
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE 
SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, EN TORNO AL PROYECTO 
DE LEY MEDIANTE  EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO A 
FAVOR DEL SEÑOR JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ, POR UN MONTO DE 
RD$10,000.00. REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE EL 
OFICIO NO. 958 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2005. 
 

Expediente 00781-2005-SLO-SE 
 
Esta Comisión tras haber estudiado en contenido del proyecto de ley antes mencionado, 
HA CONCLUIDO: presentar su informe favorable en virtud de que el señor José 
Altagracia Sánchez dedicó más treinta (30) años a sus labores en la administración pública, 
se dedicó a los trabajos comunitarios, es miembro fundador de la Federación Campesina 
Banileja (FECABA), fundador del Movimiento Campesina Independiente; y actualmente 
con 66 años de edad, se encuentra padeciendo de diabetes y problemas coronarios, razón 
por la cual está imposibilitado para realizar labores productivas para su subsistencia.  
 
En tal virtud  la Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la 
próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, tal y como se lee en su 
artículo primero. 
 
“Artículo Primero: Se concede una pensión mensual del Estado de diez mil pesos con 
00/100 (RD$ 10,000.00), a favor del señor José Altagracia Sánchez.” 
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